
CERTIFICADO DE 

CONFORMIDAD DE 

PRODUCTO

Certificado No.:ANC2501C00004610

Este Certificado sustituye al Certificado número :ANC2401C00003771

La Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V., en su carácter de Organismo de Certificación de Producto 

acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C., con acreditación No. 01/10 vigente a partir del 09/03/2010 y 

aprobado en los términos de la Ley de Infraestructura de la Calidad (LIC), y de conformidad con los artículos 1, 3 fracción 

XIV, 4 fracciones IV y XVII, 53 fracción III, 55, 56 y 60, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01 de julio de 

2020; y en atención a la solicitud de certificación, con número de Referencia 19DOM03575A00R06, de acuerdo al 

procedimiento de Certificación PROPARCER-142 de la Asociación, y con base en el(los) informe(s) de prueba(s) No(s).: 

N/A por programa de envío: GC00031/10022025_12, otorga el presente Certificado de Conformidad de Producto, a:

Titular (Solicitante) :BTICINO DE MÉXICO, S.A. DE C.V.

RFC: BME8604039G0

Nombre genérico: DERIVADOR

Tipo(s): NINGUNO

Subtipo(s): NINGUNO

Marca(s): BTICINO

Categoría: NUEVO

Esquema: ESQUEMA DE CERTIFICACIÓN CON SEGUIMIENTO DEL PRODUCTO Y AL 

SISTEMA DE RASTREABILIDAD
Fabricado y/o importado 

y/o comercializado por:
BTICINO DE MÉXICO, S.A. DE C.V.

Domicilio fiscal: CARRETERA QUERETARO-SAN LUIS POTOSI No. 22512 INT. 6, COL. SANTA 

ROSA JAUREGUI, MUN. QUERETARO , C.P. 76220, QUERETARO
Bodega(s): CARRETERA QUERETARO-SAN LUIS POTOSI No. 22512 INT. 6, COL. SANTA 

ROSA JAUREGUI MUN. QUERETARO , C.P. 76220, QUERETARO
País(es) de Origen: CHINA

País(es) de Procedencia: CHINA, HONG KONG

Fracción 1 : 85366902; ANC2501C00004610Fracción(es) arancelaria(s):

Modelo(s): S2049

Especificaciones: 15 A     125 V     60 Hz
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De conformidad con la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SCFI-2014 (NMX-J-412/2-4-ANCE), publicada en el Diario 

Oficial de la Federación, el 28 de mayo de 2015, se expide el presente certificado en la Ciudad de México, el 1 de mayo 

de 2025, con vigencia hasta el día 30 de abril de 2026, para los efectos que convengan al interesado.

La vigencia de este certificado está sujeta a la observancia de las cláusulas indicadas al reverso, por lo que es fundamental 

asegurar su veracidad y validez en www.ance.org.mx o enviar el certificado escaneado a consultavigencia@ance.org.mx.

ATENTAMENTE

Elaboró:AIAR Supervisó:RMC

RODRIGO LOPEZ RANGEL

GERENTE DE CERTIFICACION DE PRODUCTO
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CLÁUSULAS:

1. Los productos objeto al cumplimiento con esta norma oficial mexicana, deben ostentar obligatoriamente la Contrase ña Oficial 

que denote la evaluación de la conformidad por personas acreditadas y aprobadas para ello; debe colocarse la contrase ña 

oficial sobre producto, empaque o ambos, pudiéndose exhibir a través de una etiqueta, la cual debe permanecer en el producto 

al menos hasta el momento en que éste sea adquirido por el consumidor en el territorio nacional.

2. El uso de la marca ANCE está sujeta a la autorización previa de la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V., 

de acuerdo con los requisitos y especificaciones establecidas para ello.

3. El titular del certificado se compromete a dar cumplimiento a lo establecido en el mismo.

4. El titular del certificado debe demostrar el cumplimiento de los productos certificados con las especificaciones establecidas en 

la Norma Oficial Mexicana aplicable, durante los procesos de vigilancia, evaluaci ón de la conformidad y en todo momento en 

el que permanezca vigente el presente certificado, conforme a lo establecido en los procedimientos de evaluaci ón de la 

conformidad.

5. El presente certificado, el uso de la contraseña oficial NOM y/o de la marca ANCE, no sustituyen en ningún caso la garantía 

que se debe proporcionar al consumidor con el producto, en los términos del marco jurídico aplicable.

6. El certificado será cancelado, cuando:

- Las especificaciones técnicas bajo las cuales se emitió el certificado cambien y el titular del certificado no de aviso al 

organismo de certificación de producto.

- Se incurra en mal uso del certificado y/o de la marca ANCE.

- Se incurra en incumplimiento con la NOM aplicable, durante el plazo de vigencia establecido en el certificado.

- El titular del certificado a través de su representante legal, ingrese dicha petición de cancelación a petición de parte, por 

escrito o medios electrónicos.

- Se enmiende, modifique o altere los datos contenidos en el certificado.

- Se falsifique o alteren los documentos presentados para la certificación del producto que ampara el presente certificado.

7. El uso indebido del certificado y/o de la marca ANCE, ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acción jurídica por 

parte de la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V.

8. Es responsabilidad del titular del certificado, la debida clasificaci ón y declaración de la(s) fracción(es) arancelaria(s) 

aplicable(s) al producto.

9. El titular del certificado debe informar a la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V. cualquier cambio de 

datos generales, modificaciones societarias y de representación.
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Sitio de validación

www.ance.org.mx

Sello Digital

19DOM03575A00R06|372417|231787|14/04/2025 05:10:36 p. 

m.|kOBIvf9kcfShjX1o2P0MK211IhdXng-|s|-9Djbxosyr-|s|-ZkA4KWQLQYRuluRM6-|s|-KKL9UFoqH6pbS6dArDwT62rxG0G3Qk

Lv8v95KNmsyzeNpNZl8ZKxw2PGhK1V9K0pefqj3myete40GIi-|s|-m4aKUTxqar-|s|-jOmmy8wzDxdwxXYrxIfAi7hNtlAiPaqhmVAa

mboocUJKzPTA1O-|d|-e1qSbzfnEHZ3GY10Rn6Bv-|s|-nDrLb3qRXUdDkcCTlVxNXh8nl7CTfS1s3o5nngITcODq5AY7gpNXBW

3S7-|m|-ica0ozwepXXuRpsaXkE3U-|s|-3QELC6fvomJkrkcCWa6-|m|-7kZbu1Vy8dtuUo8OB0XRfpJTMd792OPk7Gfm9dZdTLY

HporSfJoCrd0s1DvZMRGw42KITHTkQzKU-|m|-l-|d|-AzKAHNcmdraODwjXusi-|s|-gy-|s|-BZHXCfiV8cx8ICysKCJxUFNoA-|m|-Tv

6k5flxvGklk1p8ELBKwxK1w-|m|-U9y-|s|-b-|s|-N5-|m|-UTnTfS1v8rc9QUTsnJmr6tbJbqTG3F09YeA3IQZBk4BvG6-|m|-24nnVVyj

QCywD1EhZNo9XSoeeJpRK4ZAjsjGbxpLwHgd5ok4x0dfkdD4fK0vJPZSGPa62-|d|-ASBaWeZOJwtZwkYU-|s|-gkuALmi7lW9B

EgQT-|s|-G-|m|-2lvUN87c3Sonwv4rU3gpES-|m|-YmIcTUZgZXppPGuPKNbw1YFouI9fJsNvleJK2TmAnamXFA3iGQ-|m|-fBnkfi

sgR7m5lldSBtNzXa-|s|-0x-|s|-

-|s|-upfBRHmWin-|s|-YHmU7pN-|s|-mWznaQgxLaCK8ftoHZYF-|s|-bhdvH5joL22xGf-|s|-p9hnmcGK-|d|-eTKZ66XERsLcHxFj53

0iAD6IusSOT1em7AY4dkyNovBkNq5-|s|-vL7gmHU1J-|m|-S5idc7C1SlF1qyk1QmVU-|s|-

-|s|-tlR6vrTKfy5VPlS8Uh24Xak-|s|-R7qBrvxT2u-|m|-ItYPvocRTAzRFLzQAn-|s|-y5jKwYp-|m|-4Tq-|s|-8p0sepq1dsBqgxHa4W56ii

oCgfyKjniCIy2RKD3v8cr8-|s|-0iNs5taQL-|rqm|-
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